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SECRETARIA 

GUERRA Y MARINA. 

Sección 5. a 

HBi-

FERNANDO DIAZ RA»E2 



P r e s i d e n t e de l Senado . — Vicente 
Guido de Guidoy D i p u t a d o S e c r e -
t a r i o — J o ¿ é Antonio Quintero, S e n a -
d o r Secre ta r io . 

Por tanto, mando se impr ima , 
p u b l i q u e , ci t ule y se le d é el d e -
l u d o cumpl imiento . Palac io de l G o -
b i e r n o F e d e r a l en México á 23 d e 
F e b r e r o de 1827.—Guadalupe F i c -
torta. A L). M a n u e l Rincón . 

Y lo t ras lado á V. para su 
in te l igencia y e fec tos c o r r e s p o n -
d i e r a s. 

Dios y libertad. México Febre-
ro 23 de 1827. 

Rincón 

vmTATB 

FERNANDO DIAZ RAMÍREZ 
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EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
Q U E l í E T A R O A TODOS SUS HABITANTES SABED: QUE E L CONGRESO D E L MISMO ES-

TADO, IIA DECRETADO LO SIGUIENTE. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro, ha tenido d bien decretar lo que sigue. 
1 ' h^ ° d O S l 0 S ! , n i l i í a r e s E s P a ñ o l e s que estando sirviendo a sueldo al gobierno Español el año de 1821 no se 

dn agreg-ado a prestar el mismo servicio á la causa de la independencia; saldrán del territorio del Es-
tado en el preciso y peremtorio termino de treinta dias. 
he esceptuan del cumplimiento del articulo anterior. 

1 rimero: Los casados con Mexicana, y los viudos, con tal que unos y otros tengan hijos, y que se ejer-
citen en algún arte, oficio tí industria lícitos para atender á su familia. 

o Segundo: Los que tengan sesenta años de edad ú otro impedimento físico que sea perpetuo. 
• no se comprenden en estas escepciones; los militares que el Soberano Congreso general declare por no-

toriamente desafectos á la independencia, conforme al articulo 16 'de los tratados de Cordova; ni los que 
por su capitulación debieron salir de la República. 

n i , " comprendidos en el articulo 1.° los Españoles que se hubieren introducido en el Estado, despues de 
publicada su Constitución. 

5.° Son igualmente comprendidos los Españoles y los naturales de países dominados por el Gobierno Espa-
ñol, negados a esta America despues del año de 1821, sin pasaporte ó con el; pero sin aprobación del 
supremo Gobierno de México. 

6." Son también comprendidos los Españoles vagos de que habla el articulo 12 (le la ordenanza de levas de 
ae mayo de 17/5, procediendose respecto de estos conforme a los artículos 13 y U de la misma or-

denanza. Los Jueces de paz conocerán de esto con arreglo al decreto de IT de Mayo de 1826. La in-
ri acción de este articulo su disimulo ú omision produce contra ellos acción popular. 

'• se comprenden igualmente en el articulo 1.» los Españoles de cualquiera clase y condicion, notoriamen-
8 • Fl T ? a i n d ePendencia y actual forma de gobierno. 

' . , t f ° h l t í m o calificará por notoriamente desafectos á la independencia y sistema federal; á los Espa-
ñoles marcados como sospechosos, por servicios hechos al Gobierno Español contra la emancipación de la 
A menea; a los que desacreditan la Federación ó intentan persuadir las ventajas de otro sistema; y á 
los que se resistieron á jurar la independencia nacional. El gobierno usará de esta facultad por el ter-
mino de tres meses. 

9.' Son asi_ mismo comprendidos en el articulo 1.° los Españoles solteros, a escepcion de los que tengan 
veinte aros de residencia en la República, ó sesenta de edad, y de los Eclecíasticos seculares y regularos 

MK L, os desertores a el ejercito español de que habla la circular de 28 de Febrero de 1825, se t e j e r á n 
t lda ord¡n ^ E s í a d o > y s e remitirán al Supremo de la Federación, conforme lo dispuso en la ci-



11. Si algún individuo de los espulsados con arreglo a este decreto íubiere responsabilidad a la Hacienda pu-
blica o a cualquier particular; cuidara e] Gobierno de que no se separe del estado sin cubrirla, ó sin 
caucionarla suficientemente. 

12. Los demás Españoles residentes en el Estado, y que se entienden garantidos por el parrafo 3." del arti-
YÍ , , 7 - y d e l a tonsíiíuclon de este Estado, lo será efectivamente conforme al articulo lo de la misma. 

13 El Gobierno mandará formar un padrón de todos los españoles que queden en el Estado con esoresion 
s u f Í M 1 ' C!,ta<l° vecindad y modo de vivir, y lo pasara al Congreso en las sesiones ordinarias del año que entra. 

E 1 , m ' s m o gobierno liará que estos españoles reiteren, ante las autoridades que al efecto señale, jura-
mento de obedecer y sostener la Acta constitutiva, Constitución federal y Leves generales: la Constitu-
ción y leyes particulares del Estado, bajo la formula que espresa esta Ley. 

lo. La formula de que habla el articulo anterior sera: „Digo yo (aquí el nombre) natural de (aquiel lu-
gar de su nacimiento) en Ta Península Española: que habiéndose separado de ella esta America, y pre-
tendo yo con toda deliberación vivir en ella y sujetarme espontáneamente á su gobierno, y unir mi suer-
te a la de sus naturales; juro por Dios y los santos Evangelios, que fiel a este proposito: guardare' la Acta 
constitutiva, la constitución federal, la del Estado, y las leyes generales y particulares: que jamas atenta-
re de modo alguno contra la independencia y forma de gobierno: que denunciaré las conjuraciones que lleguen 
a mi noticia; y en cualquiera ataque de una fuerza estranjera, serviré con zelo y buena fe, a juicio del 
tjobierno, en defensa de la República (aqui la fecha y las firmas.) 

16 El Gobierno hará que en los periódicos tle la Ciudad federal se publiquen listas de los individuos que 
hayan jurado conforme á esta Ley; y á los cincuenta dias despues de promulgada, remitirá al Congreso 
o a la diputación permanente una general que esprese aquellos, y otra de los que se hubieren negado 
a jurar. ° 

1« í?i° ^ a d m i í i r a e n e l E s í a r t o ningún Español espulsado de otro, sea de la clase y condicion que fuere. 
18. I A Gobierno cuidará de que en lo succesivo ningún Español se avecinde en el Estado; a no ser que 

tenga carta de naturaleza dada por el Gobierno Federal, ó por el particular de algún Estado, mientras 
no sea reconocida solemnemente por España la independencia de México. 

19. Los Españoles transeúntes se presentarán á las autoridades políticas locales, quienes tomaran razón de su 
nombre, procedencia, destino y objeto de su demora si permanecieren en el lu»-ar por mas de un dia. 
Los que no cumplan con lo prevenido en este articulo, serán tenidos por sospechosos é inobedientes y 
presentados al Gobierno, que hará se juzguen conforme á las leyes. El Gobierno cuidará escrupulosamente 
del cumplimiento de este articulo. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá su cumplimiento y que se publique 
y circule. Dado en Querétaro á 11 de Diciembre de Í82 l . -Jose Ignacio de Cárdenas, Presidente.--
Nicolas María de Eerazaluce, Diputado Sícretario.-Manuel de Soria, Diputado Secretario.- Al Gober-
nador del Estado." 



Y á consecuencia, en debido cumplimiento de la ley anterior, ha dispuesto el GobiernodeTEstado ác*vir 
, . T . 10 y P^yenirlo con las disposiciones siguientes. 
1. h*n el preciso,y perentorio termino de ocho dias coEado? desde la nublVi-ion rf* i c 

los respectivos Prefectos de los distritos (valiéndose para ello de l A y t m t " / i « t , S ^ ^ 
en comisiones) un padrón general de ios E m o l e s V naturales de p 2 e f S í t o l l ^ r T ^ 

o u T f e T T V 1 6 r T í , r e \ « * * ^ T e c i n d a d > p - p o r c t ^ 

que. llevan de haber desembarcado en la República, y cuanto de residir en el Fsí l í f 
2 / Los padrones de que habla la c l a u c a anterior, los pasaran al G o b S a í lot P r Í f e Í L l u t T ^ 

ten concluidos y anotados de no fa l taren ello, Español alguno de los residentes en e f r l e S S r i t o 
3. Los Españoles militares, y los naturales de los paises dominados por ellos en el n ^ „ t 

empadronados, espresaran el cuerpo en que sirvieron, y desde c u a n d o s e n ^ p k z a ^ M ^ 
cion obtuvieron; que tiempo estuvieron sirviendo asueldo, y la fecha en ^ u T / e Í Í L 1 n ^ l I ? l 
se hubieren retirado antes del año de 821, lo acreditaran con la patente « s u r v T 
actual servicio hasta el mismo año, espiiearan, si no continuaron Í a c i i i ! ™ ' ' " " 
capitulación, y en este caso presentaran el resguardo que se les haya dado, y en el m Z o 2 Z Z tularion ? S ^ e C a — » * * * ' * — ^ ^ e n d í su 

hayan nacido, y si todos están reunidos en su S k T s U m ^ T ^ d ^ d o n d e 

blica; advirtiendo en este caso los L u c r e s « e s i t ^ n v f p a n d a d o s fuera de la Repu-
5.» El Español o natural de paises d o m t o a d L ^ r ellos q«e o c u l t e ^ ™ f o -

liculares contenidos en las prevenciones anteriores que n o s e n o n o 1 a l - f i V í ^ '°S P a r " 
comisiones de los Ayuntamientos para su padr ^ 6 no s T j ^ ^ T t 
sigilados en la clausula primera de estas prevenciones- ñor ^ ! r * ° C h ° d i a s d e " 
p u l s i ó n decretada por i l articulo I.° de ía Ly que queda espuesta™! principia^ ~ b 

X T J ^ P T - cumplimiento, que no pueden 
dictara las conven e, tes coa o p o l m i d a i y i S t ^ ^ T ^ r ™ a r t í c u , o s ' e l G o b i e ™ > 
al efecto librara a los P r e f e c T ^ T l o f ü L r L ^ PM" ^ ^ ^ y ^ « r d e n e s <1-

Por tanto mando se publique, circule y , e l e dé el debido cumplimiento.. Querétaro D i c i e m b r e ^ 1827. 

José Mar ia 
Diez Marina* 

José Mariano Galvani 
Secretario. 
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CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 
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publicación deberá ser devuelta 
de la última fecha abajo indi-
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